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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 09-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
Fondo Nacional de Vivienda en Liquidación (FONAVI en Liquidación) y 

Unidad Técnica Especializada del Fondo Nacional de Vivienda – UTE FONAVI en Desactivación 

 R.U.C. : Nº 20131380284
  

1.2
Domicilio Legal
Dirección : Av. Paseo de la República Nº 4297 – 2º Piso - Surquillo

Teléfono : 222-3746
222-3747
Fax 222-3696


1.3
Antecedentes y Base Legal
El Fondo Nacional de Vivienda fue creado por Decreto Ley Nº 22591 del 30 de junio de 1979, su administración estuvo a cargo del Banco de la Vivienda del Perú con la denominación BANVIP-FONAVI, por un período de trece años.

Posteriormente, mediante Decreto Ley Nº 22543 del 18.04.92 se decidió que la administración del FONAVI sea asumida por el Ministerio de Vivienda y Construcción, a través de una Unidad Técnica Especializada.

El 27.05.92 se expide el Decreto Ley Nº 25520 mediante el cual se traslada el FONAVI al Ministerio de la Presidencia, posteriormente este Ministerio aprueba con la Resolución Ministrerial Nº 027-92/PRES el Reglamento de la Unidad Técnica Especializada del FONAVI (UTE-FONAVI)), Institución que fue encargada de administrar los recursos del Fondo Nacional de Vivienda (FONAVI).

Se establece la finalidad del FONAVI especificándose que era satisfacer en forma progresiva las necesidades habitacionales de los trabajadores Fonavistas, mediante la actividad de financiamiento de obras de infraestructura sanitaria, electrificación de asentamientos humanos, la construcción, ampliación y refacción de centros comunales y recreativos en zonas rurales y urbano marginales, desarrollo de proyectos de destugurización de viviendas, pavimentación y acondicionamiento de vías locales e interdistritales.

La administración y contabilidad está centralizada en la Ciudad de Lima, no contando con oficinas en el interior del país.

El 27.08.98 por Ley de Extinción de Deudas de Electrificación y de Sustitución de la Contribución al FONAVI por el impuesto extraordinario de solidaridad, se ha dispuesto la liquidación del FONAVI y desactivación de la UTE-FONAVI, así como que se constituya en el Ministerio de Economía y Finanzas una Comisión conformada por tres (03) miembros designados por Resolución Ministerial, la cual reportará directamente al Ministro.

Por Resolución Ministerial Nº 192-98-EF se designaron a los tres miembros de la Comisión que tuvieron a su cargo la liquidación del FONAVI y la desactivación de la UTE-FONAVI.

Por Decreto Supremo Nº 094-98-EF se han establecido las atribuciones de la Comisión Liquidadora del FONAVI.

Con fecha 05.ENE.99, se publica en el Diario Oficial “El Peruano” la Ley Nº 27044 “Ley Complementaria a la Ley Nº 26969, Ley de Extinción de Deudas de Electrificación y Sustitución de la Contribución al FONAVI por el Impuesto Extraordinario de Solidaridad” y la Ley Nº 27045 “Ley de Extinción de Deudas de Saneamiento de los Usuarios y de Regularización de las Deudas de las Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento al Fondo Nacional de Vivienda – FONAVI”.

Por Decreto Supremo Nº 041-99-EF se aprueba el Reglamento de la Ley de Extinción de Deudas de Electrificación y de Sustitución de la Contribución al FONAVI por el Impuesto Extraordinario de Solidaridad, y su complementaria.  

Con fecha 17.12.99 se publicó la Ley Nº27224 que en el inciso 1.2 del Artículo 1º dispone que la COLFONAVI será la encargada de la ejecución de los Proyectos de Infraestrutura Urbana Básica de Agua Potable, Alcantarillado y/o Electrificación, en los cuales con anterioridad al 28.08.98 fecha de entrada en vigencia de la Ley Nº 26969, se hubiere otorgado la buena pro a la empresa contratista en el correspondiente proceso de selección.

Por Decreto Supremo Nº 025-2000-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano de fecha 23.03.2000, se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 27224.

Mediante Decreto de Urgencia Nº 074-2000, publicado el 14.09.2000, se establecen disposiciones referidas a costos de Conexiones Domiciliarias de Electricidad y Saneamiento y al Proceso de Recuperación de Deudas por créditos del FONAVI.

Por Decreto Supremo Nº 100-2000-EF publicado el 14.09.2000 se establecen disposiciones para la determinación de costos de conexiones domiciliarias de saneamiento a que se refiere el Decreto de Urgencia Nº 074-2000 y regulan procedimiento de reclamo.

El Decreto Supremo Nº 101-2000-EF del 14.09.2000 establece disposiciones reglamentarias del Programa Transitorio de Saneamiento Económico Financiero de las Empresas Prestadoras de Agua Potable y Alcantarillado.

Mediante Resolución Ministerial  Nº003-2001-EF/10, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 05.01.2001, se designa a los actuales miembros de la Comisión Liquidadora del Fondo Nacional de Vivienda y de la Unidad Técnica Especializada del Fondo Nacional de Vivienda en Desactivación.

Resolución Ministerial Nº 127-2001-EF del 17.04.2001 designa a la COLFONAVI como representante de las acreencias del Estado indicadas en el Artículo 2º de la Ley Nº 27045. 

Decreto de Urgencia Nº 104-2001 del 25.08.2001 autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas transferir en propiedad a ORDESUR diversos conjuntos habitaciones, ubicados en la zona sur del país, construidos con recursos del FONAVI y transferidos en venta a CONEMINSA según Ley Nº 27044.

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo 

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2001

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria​, preparados por la Entidad al 31.DIC.2001, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.

Deberá cuantificarse en los casos que corresponda, las salvedades y/o deficiencias que se detecten como resultado del examen a los Estados Financieros.

Informe sobre el Examen Especial de la Información Presupuestaria

3.2 Evaluar y emitir una opinión sobre el estado de programación y ejecución de los Flujos de Caja presupuestados combinados del Fondo Nacional de Vivienda - FONAVI en Liquidación y de la Unidad Técnica Especializada del Fondo Nacional de Vivienda - UTE-FONAVI en Desactivación, por el año terminado al 31 de diciembre del 2001, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

Informe Largo

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad,  identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia, y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3.4 Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad, determinando el nivel de cumplimiento de los objetivos asignados a la Comisión Liquidadora en la normativa legal que rige el proceso de liquidación del FONAVI y desactivación de la UTE-FONAVI, examinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

3.5 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, debidamente sustentado con la normativa vigente con transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro, con énfasis en el proceso de selección y contratación del contratista y del supervisor en las obras públicas que financia y ejecuta a través de contratistas.

3.6 En cuanto a los Proyectos de Inversión financiados por FONAVI en etapa de conclusión y las Obra Públicas que financia y ejecuta a través de contratistas, determinar si :

a) Las etapas de Estudio, Inversión y Ejecución, cuenta con los expedientes técnicos aprobados que sustenten su solidez técnica y la existencia de las especificaciones técnicas.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las Obras en ejecución.

c) En la ejecución  se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control.

d) En la ejecución de las obras públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si contaron con la respectiva  aprobación, están debidamente sustentados con el expediente técnico correspondiente y si la entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las obras públicas.

e) Se encuentran registradas como patrimonio público.

f) Se efectuó la liquidación de las obras públicas, y la recepción de las mismas de acuerdo a Ley.

Para determinar lo antes indicado, la Sociedad de Auditoría efectuará las visitas de inspección de obra, incluyendo a las entidades concesionarias.

3.7 Evaluar la suficiencia en la implementación y adecuación de las normas de Tesorería, Contabilidad, Personal y Abastecimiento, emitidas por los organismos competentes, determinando si contribuyeron a la correcta ejecución de las actividades.

3.8 Verificar los hechos denunciados referentes a la Obra "Redes de Agua y Desagüe de Chiclín, distrito de Chicama, La Libertad"  a efectos de determinar si la ejecución se realizó cumpliendo con las especificaciones técnicas y en los plazos previstos. 

3.9 Evaluar el cumplimiento y los efectos económicos, financieros, legales y de contingencias derivados del Decreto de Urgencia Nº 074-2000, Decreto Supremo Nº 100-2000-EF y Decreto Supremo Nº 101-2000-EF, publicados el 14.09.2000.

3.10 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, es decir, el 28.FEB.2002.

4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada a más tardar: el 28.FEB.2002.
4.3
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. 

El programa de auditoría debe contener procedimientos generales y específicos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria : A los cincuenticinco (55) días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega de la información financiera y presupuestaria.

· Estos plazos no deben exceder al 15.MAY.2002, a efecto que los informes sobre la ejecución presupuestaria y financiera sean utilizados para la auditoría de la Cuenta General de la República. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000. Además deberá incluirse la Síntesis Gerencial del Informe y el Memorándum de Control Interno, a través del cual se informó al Titular sobre la efectividad de los controles internos implantados en la Entidad, así como el reporte de las acciones correctivas que en virtud del mismo, se hayan adoptado.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de delito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

Honorarios Profesionales
S/. 
150,000.00        

Impuesto General a las Ventas (IGV)
S/       
  27,000.00

-------------------
TOTAL
S/. 
177,000.00
SON : CIENTO SETENTISIETE MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES, A TODO COSTO.

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

(Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría). 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega de los informes de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

Diez (10) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo y Examen Especial de la Información Presupuestaria.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Entidades de similares características, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con los siguientes especialistas:

· (01) Un ingeniero Electricista

· (01) Un Ingeniero Sanitario

· (01) Un Ingeniero Civil

· (01) Un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

· (05) Cinco auditores

Deberá considerarse como mínimo 250 horas por cada ingeniero especialista.

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

11.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

12.
COORDINADOR GENERAL
Se acredita al CPC. FRANCISCO CALDERÓN ESCALA, como Coordinador de la UTE-FONAVI en desactivación.
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